
N.° 4951. MARTES 4 BE ABRIL DE 1848. 10  cuartos.

PARTB OFICIA!».
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
S e ñ o r a : Después que la'munificencia de Y .  M. l i a  

recaido sobre los valientes que vertieron su sangre 
en la noche del 26 de Marzo próximo pasado de
fendiendo el trono de V. M., las leyes y el órden 
público, es un deber del Ministro que suscribe acu
dir respetuosamente á Y. M. en favor de los que 
mas felices, pero no menos leales y bizarros que 
aquellos, prestaron sus servicios en ocasión tan se
ñalada. Es justo, Señora, y Y. M. lo desea viva
mente : todos los cuerpos de la guarnición y todas 
las clases que los componen mostraron igual dis
ciplina, igual decisión.

Por consiguiente sobre todos los cuerpos y todas 
las clases se deberá extender la recompensa que, se
gún lo acordado en Consejo de Ministros, tengo el 
honor de proponer á V. M. en el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 3 de Abril de I848.=Señora.=A  L. R. P. 
de V. M.=Francisco de Paula Figueras.

REAL DECRETO.
Deseando recompensar el mérito contraido por la 

guarnición de Madrid en la noche del 26 de Marzo 
último, y conformándome con lo que me ha propuesto 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1? En cada regimiento de infantería obten
drán el grado inmediato á su empleo por antigüedad 
un número de oficiales y sargentos primeros calcula
do al respecto de un capitán , dos tenientes, un sub
teniente y un sargento primero por batallón, enten
diéndose que esta gracia recae sobre los que no gocen 
ya del expresado grado.

Art. 2.° Bajo las mismas reglas y condiciones op
tarán á los grados de sargentos primeros y segundos 
los sargentos segundos y cabos primeros no gradua
dos, por antigüedad en sus cuerpos, y al respecto de 
tres de primeros y cinco de segundos por cada ba
tallón.

Art. 3.° Se concederá la cruz pensionada de Ma
ría Isabel Luisa; primero, á los sargentos, cabos y sol
dados contusos ; segundo, á los cinco cabos segundos 
mas antiguos de cada batallón; y tercero, al soldado 
de cada compañía que á juicio de los jefes del cuerpo 
sobre el informe del capitán sea el mas benemérito 
por todas circunstancias.

Art. 4? Se darán ademas seis cruces sencillas de 
María Isabel Luisa por com pañía, las cuales se dis
tribuirán á la suerte entre los soldados de cada una.

Art. 5.° De los comandantes de batallón de todos 
los cuerpos de la guarnición se formará para este ca
so una escala, y obtendrán el grado inmediato los tres 
mas antiguos no graduados.

Art. 6." Lo mismo se verificará respecto á los 
segundos comandantes.

Art. 7.° Con respecto á las clases de tenientes 
coroneles y coroneles y otros gefes superiores, me 
reservo disponer lo conveniente.

Art. 8.° En la caballería , artillería, ingenieros, 
guardia civil y carabineros se concederán iguales re
compensas guardando la debida proporción de fuerza, 
habida consideración á la diferente organización, pa
ra que sea el premio respectivamente igual.

Art. 9.° Ademas de esto los generales que man
daron la noche del 26 los puntos militares en que se 
establecieron las fuerzas, pasarán al Capitán general

propuesta de aquellos jefes y oficiales de los cuerpos 
que estaban á sus órdenes que hubiesen tenido par
ticular ocasión de contraer un servicio señalado, ex
presando detalladamente el motivo de esta propuesta.

Art. 10. Los mismos generales, bajo las reglas 
y proporciones establecidas, propondrán lo conve
niente respecto á k. jefes y oficialestque, sin depen
der de cuerpos, estuvieron a st:?.inrccd;«*nr: ' L .jOs.

Art. I I .  Todas las grao •  ̂ conceden en
este decreto recaerán precisamente sobre los indivi
duos que en la noche del 26 estaban presentes en 
las filas.

Art. 12. El Ministro de la Guerra queda encar
gado de todas las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á 3 de Abril de 1848.=Está ru
bricado de la Real mano.«=El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Paula Figueras.

----------------------------------i n w

MINISTERIO DE HACIENDA.
He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) del 

expediente instruido con motivo de haber solicitado 
los Sres. Temprado, Ferrer , Lagasca y compañía la 
derogación de la Real órden de 10 de Mayo del año 
anterior, por la que se fijaron los derechos que ha
bía de pagar á su introducción el azufre extrangero; 
y en vista de lo informado por V. S. se ha servido 
m andar, de conformidad con lo propuesto por la jun
ta revisora de aranceles en su proyecto presentado, 
que adeude, según sus clases, en bandera nacionaí 
los derechos siguientes:

Azufre en m inera l, 15 r&. por quintal.
El fundido en panes ú otra form a, 22 rs. 17 mrs.
Y el refinado ó flor de azu fre , 30 rs. , con el re

cargo de un tercio en todos casos en bandera extran- 
gera ó por tierra.

Asimismo ha tenido á bien disponer S. M. que 
para la exacción del derecho de puertas ó de consu
mo al azufre nacional sirvan de tipo los precios de 20, 
30 y 40 rs. q u in ta l, respectivamente á cada una de 
dichas tres clases, en lugar del de 128 rs ., según se 
practica en el dia. Y por último que esta medida, 
adoptada en consideración á la urgencia de reparar 
los daños causados á los explotadores de azufre por 
la citada Real órden de 10 de Mayo último, se so
meta en su dia á la aprobación de las Córtes.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Marzo de I848.»=BeiTran de 
Lis.=-Sr. director general de aduanas.
Resumen de las aprehensiones de contrabando ejecutadas 

por el cuerpo de carabineros en el mes do Febrero de 1 8 48.
Número d» Idem d« Idem  deSEMANAS. t .aprehensiones. los reos. caballerías.

1 ? .................................... 57 29 33
. 2 »     61 35 32

3 !    71 30 20
4 ? .................................... 69 44 42

T o t a l . . .   258 138 127

ANUNCIOS OFICIALES,
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 6 de Mayo 
próximo venidero á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el m inisterio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas en la calle de Torija, y en la provincia de Burgos 
ante el Sr. Jefe político, para el segundo rem ate del arrien
do del portazgo de la Puebla de Arganzon, situado en la

carretera de Madrid á Irun, por el tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 33,680 rs. en cada uno.

Las condLuones, aranceles y dernas estarán de m anifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 31 de Marzo de 1848.— G. Otero. 1
Esta dirección general ha señalado el dia 6 de Mayo 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
ministerio de C om ercio, Instrucción y Obras públicas en 
la calle do Torija, y en la provincia de Barcelona ante el 
Sr. Jefe político, para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de Molins de R ey, situado en la carretera de Ma
drid á B arcelona, por el tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 251,000 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de m anifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 31 de Marzo de 184 8 .= G . Otero. 1
Esta dirección general ha señalado el dia 6 del próximo 

mes de Mayo á las doce de su mañana en el local que ocu
pa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 
en la calle de T orija, y en la provincia de Burgos ante el 
Sr. Jefe político, para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de B u n iel, situado en la carretera de Valladolid 
á Burgos , por el tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 91,200 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 31 de Marzo de 1 8 4 8 .= G . Otero. 1

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 2 de Abril de 1848.

Rs. mrs. vn.
Han ingresado en este d ia , depositados por 

768 individuos, de los cuales los 22 han
sido nuevos im ponentes.......................................  44,677

Se han devuelto á solicitud de 41 in teresados.. 1 0 3 ,1 1 8 ..3 0
El director de semana ,

Genaro Sanz.

TRIBUNAL DE COMERCIO.
En virtud de providencia del mismo, y para pago de un 

acreedor, se anuncian nuevam ente en pública subasta los 
carruajes que s igu en :

Tres furgones de los de nueva invención para traspor
t e s , que se'hallan en buen estado de serv ic io , y valuados 
en 13,000 rs. cada uno.

Un coche-diligencia de dos cuerpos, en 4000 rs.
Y una galera de marca m ayor, en 1000 rs.
El que desee adquirirlos podrá verlos en el parador ti

tulado de la Cruz, extramuros de ’a puerta de A tocha, y 
concurrir al remate de e llo s, que tendrá efecto el dia 8 del 
corriente á las doce de su mañana, en la sala de audiencias 
de este tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso prin
cipal, adm itiéndose entretanto las proposiciones que fueren 
arregladas á la ley.

Madrid 1? de Abril de 1 8 4 8 .= J osé  de Celis Ruiz.

El ayuntamiento de la villa de Huerta de Valdecaraba- 
nos, provincia de Toledo, en el partido judicial de Ocaña, 
está autorizado por el Sr. Jefe superior político para con
tratar un facultativo de cirugía con arreglo al pliego de con
diciones formado al afecto.

En su consecuencia los cirujanos que aspiren á dicha 
plaza podrán dirigir sus solicitudes al secretario de este 
ayuntam iento, francas de porte, dentro del término de 30 
dias, á contar desde el en que se publique este anuncio en  
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno.

La población consta de poco mas de 500 vecin o s, y la 
dotación es de 3200 rs. anuales pagados por trim estres de 
los fondos municipales. Tiene ademas este pueblo otro fa
cultativo de m edicina.

El ayuntamiento de la villa de Huerta de Valdeearaba- 
nos, provincia de Toledo, partido judicial de O caña, está 
autorizado competentemente para contratar una maestra do 
niñas. En su consecuencia las que aspiren á esta plaza po
drán dirigir sus solicitudes al secretario de este ayuntam ien
to, francas de porte, dentro del término de 30 d ias, á con
tar desde el en que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno. La población 
consta de poco mas de 500 vecinos, y la dotación es de 2000 
rs. pagados por trim estres d é lo s  fondos municipales. Las in 
teresadas podrán cerciorarse del pliego de condiciones for
mado al e fec to , que se les manifestará en su coso por el re
ferido secretario de este ayuntamiento..



Continúa el E X T R A C T O  del cuadro general del comercio de España con sus posesiones ultramarinas y Potencias 
extranjeras durante el año de 1846, formado por la dirección general de Aduanas y  Aranceles. (Véanse las Gacelas 
d e  l s o  d i a s  de Marzo, 2 y 3 de Abril.)

N ú m e r o  8 .

N o t a  de los principales artículos que se han exportado del Reino p a ra  todas p a r te s ,  ei 

el año de 1 8 1 6 .

1 or.w:s 
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N ú m e r o  1 0 .

R e s ú m e n  por naciones y  banderas de los buques que han entrado en lastre en  1 8 4 6 .

BANDERA NACIONAL. BANDERAS EXTRANGERAS.
EU RO PA .

Buques. Toneludsi. Tripulación. Buques. Tonelada!. Tripulación.

A ustria....................................................... j, i* 2 514 22
Béi .io n ....................................................... 4 878 55 21 4,773 216
C erdefia..................................... .., ¿____ t 57 13 | 28 ■. 4,201 27»

' C iudades A nseáticas.................... ........ 1 ■ 225 ■ 47 9 : 2,007 400
D inam arca................................ íi »• j* 10 2,002 446
Das Sicilias............................... ......... » 4 4 8,317 432

¡ Estados Pontificios................... ............. m i 4 513 36
■ Francia..................................... . * . . . .  . . Hé 9,214 1,136 423 i 49,533 3,179
| H alaM a...............................* . . . . . . . . 4 300 15 40 i 4,339 76
| lág la teíT » ........................... . . ............. t i 2,905 461 • 344 39,698 3,239
! P o r tu g a l ,.............................................. .. 9 269 e i 34 S 9,049 2,944
R usia ......... ................................................. a » )t 3 677 37
S uecia ......................................................... a » i) 15 3.593 444
Toscnna.............................. . .................... í 194 42 49 3,301 482
T urqu ía ....................................................... » )t i 366 49
Posesiones Ing lesas ............................... 162 5,846 4,143 4 04 42,179 935

Á F R IC A .

789 55,345 6,477 273 36,657 2,665
Im perio de  M arruecos ......................... 82 4,495 633 43 4,470 100
Posesiones P o rtu g u esas ....................... » a 4 783 45

ASSÉR1CA.

República de los E stados Unidos. ¡> :9 29 298 42
Posesiones Inglesas................................ a » ii 5 654 39
----------------P ortuguesas........................ » » )* 4 82 5

1,228 46,365 9,'748 4,624 476,403 43,74 9

RESUMEN.

feUQUES. TONELADAS. TRIPULACION.

En bandera nacional___ _ 4,228 46 ,365 9 ,743
En banderas exlrangeras.. ...................... ' 4,624 476 ,403 43 ,749

Totales 2 ,8 4 9 222 ,768 23 ,462

N úmero 9 .

R e s ú m e n  p o r naciones y  banderas de los buques que han entrado cargados en 1 8 4 6 .

BANDERA NACIONAL. [ BA N D E JA S I-XTRANGERAS.

ElROPA•
tonel vms. TRJtrLiCIOX. TON EL IDAS. j THU-iiucrb*.

A ustria ....................................................... 8 1,34 4 92 6 4,021 49
Bélgica ................................................... 3 377 28 40 1,199 69
P erdona .................................................... 46 4,260 408 31 1,753 343
Ciudades A nseáticas................................
D inam arca................................................ *

42 ! 5,174
ji

392 41
59

4,113 
4 2,099

78
628

Dos Sicilias.................................................
Estados Pontificios..................................

2
50

íi ¡¡3 i

69 
5,132 

44 8 57R

4 4 
425 

13,614

44
43 

21 7

2,898 
6,304 

9.4 ¿64

455
434

2,443# i fJP t 1J
n a 4 420 7..............

H olanda.......................................... .. í s 510 48 42 4,270 84
Inúatm -ra ................................ ................. 4 32 14,332 4,412 738 4 21,009 5,958
P o rtu g a l ....................................................... | 57 ■1,058 210 34 2,440 315
Pru«ia ......................................................... n j> 6 996 46
Rusia ................................... 4 460 33 78 45,989 844
S uecia .................................. ........................ 73 7,13f> 660 464 23,984 4,309
Toscana ................................................ 43 3,120 332 76 8,516 635
T u rq u ía ........................................................ U }> a 4 24 7 ¡ 43
Posesiones Inglesas................................ 4 78 22,357 2,385 95 45,493 4r349í  vjLoív/U'. j i U o iV‘- w 1 * * ‘ * 1 * ' * ........

AFRICA.

A rgelia.......................................................... 79 3,275
a

592 53 5,447 428
Egipto ....................................................... a 3 633 32
M arruecos ................................................. 41 480 218 » » »

AMERICA.

F ia  de C u b a ............................................. 544 108,760 7,049 a » É
------de Puerto  R ico ................................ 108 4 6,194 4,278

166
» y> »

Im perio del B r a s i l .................................. 45 2.671 13 2,774 217
República del E cu ad o r.......................... 8 2,803

986
492

122 » a »
de los Estados Unidos . . .  
de G oatém ala.......................

c,
3

64
35
14

83
»

25,441
u

960
»

dn Haití ................... ! 4 62 u o
- de Méjico 4 568 48 1 250 40

del P e rú  ...................... 4 905 45 » M
■ ■ dé la Plata 7 1,267 

2,410 
4 0,655

)y

93 H D
■ ■ del U ruguav 12 4 64 4 24 7 43
. ..., de Venezuela . 92 930 2 464 30
Posesiones D in am arq u esas................... » » 3 215 48

— Francesas » 2 217 26
In lesas 33 4,053

n
334 49 5.704 399

„ . Portuguesas )T X) 1 54 8

ASIA.

Islas Filipinas..............................................
Posesione» Ing lesas ..................................

5
2

2,239
803

4 56 
37

D

a
»
»

n
»

2,463 444,659 30,057 4,809 285,268 4 6,635

R E S U M E N .

BUQUES. TONELADAS. TftIPÜLACION.

• En b andera  nacional................... ’ 2,465 
4,809

444.659
285,268

80,057
16,635En banderas e x tra n je ra s ...........

T O T A L E S ,, , 4,274 626,927 46,692

N ú m e r o  1 1 .

R e s ú m e n por naciones y  banderas de los buques quehan salido cargados en el año de 1846.

B A N D E R A  NACIONAL. B A N D E R A S  E X T R A N G E R A S.
EUROPA.

RUQUES- t o n e l a d a s . TRIPULACION. r u q u e s . TONELADAS. | t k i p u l a c i o k .

A u stria ........................................................ 4 429 42 43 4,525
1
i 142

B élg ica . ...................................... ............... 44 4,044 90 26 2,657 464
C erd eñ a ...................................................... 83 5,637 640 63 7,026 576
Ciudades A nseá ticas.............................. 46 2,04 2 428 50 6,009 332
D inam arca ........................................ .. » a N 63 46,309 793
Dos Sicilias................................................ » » 22 4,014 245
Estados Pontificios....................... .. 4 342 30 8 576 58
F ran c ia ........................................................ 703 80,416 933 607 57,919 4,751
H o la n d a ................................................. 4 426 37 31 3,570 225
In g la te rra .................. ................................ 79 9,028 722 599 63,222 4,947
P o rtu g a l.............................................. .. 37 4,441 254 . 326 44,44 6 3,423
P ru s ia .......................................... ............... » » » 22 4,005 181
R u sia ............................................................ » » i» 64 45,795 707
Suecia .......................................................... 6 542 50 424 29,914 4,344
T o scan a ....................................................... 45 4,014 447 49 5,532 429
T u rq u ía ....................................................... » * 4 4,475 47
Posesiones Ing lesas ................................ 227 40,576 4,742 93 43,908 4,459

Á FR IC A .

A rgelia......................................................... 4,126 36,123 8,767 430 44,443 4,074
E gip to .......................................................... » w a 2 484 44
M arru eco s ................................................. 48 527 405 2 466 8
Posesiones F ran c e sa s ............................ » j» 4 79 40

A M ER IC A .

Isla de C u b a ............................................ 499 94,615 7,378 A M *
—  de P u erto  R ico ............................... 42 5,795 471 » »
Im perio del B rasil.................................. 24 4,546 302 72 4 4,688 764
República de C hile ................................ 4 226 43 4 172 42
-------------- de los E stados U n id o s ... 40 6,599 .391 f 87 24,240 875
— ----------de G oatem ala........................ 6 984 75 [ » a a

—  de H aití ................................. 2 324 22 ( » a
--------------de M éjico ............................... 28 3,947 296 3 i555 29
------------- del P e rú ................................. 5 4,162 72 4 860 62
-------------- de la P la ta .......................... .. 35 6.718 434 4 178 12
-------------- del U ru g u ay .......................... 75 44,596 883 l 9 4,939 407

de V enezuela 22 2 443 223 I \ 232 43
Posesiones D anesas ............................... 5 f795 56 4 <20Q 44
--------------- F ran c esa s .............................. 4 442 40 I 4 213 4 2
----------------Inglesas................................. 4 408 9 69 41,659 656
--------------- P o rtu g u esas ......................... 4 45 8 a »

Á S IA .

Islas Filipinas............................................ 5 2,549 4 64 » u

Posesiones Inglesas................................ » »  I 4 455 47

| S,(25 292,112 32,564 j 2,550 314,525 22,838

RESUMEN.

BUQUES. TONELADAS. TRIPULACION.

En bandera nacional 3,425 292,442 32,564
En banderas extrangeras.. . . . . . 2,550 314,525 22,838

T O T A L E S ,... I] 5,675. 603,037 55,402



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Manuel Caro, del Consejo de S. M., su secreta
rio [honorario y juez de prim era instancia de la villa de
Priego, provincia de Córdoba. • , j iPor el presente cito, llamo y emplazo a todas las per
sonas sin distinción de c :ase, estado ni condición, que se 
crean con derecho á la propiedad y adjudicación de; los b.e- 
nes-dotacion de la capellanía que en esta vil,a fundaron 
Doña Ana Santiago, viuda, y sus tres hijos D. Diego Don 
B la s  v D. Manuel Rojo, vacante por m ueite de D. Pedio 
Valentín Mendoza, presbítero, para que por si ó por medio 
de procurador con poder bastante comparezcan en este juz
gado y por la escribanía del infrascrito ó deducir.o en for
ma en el preciso término de 30 días, contados desde la in
serción de este edicto en la Gacela de Madrid y Motctin ofi
cial de esta provincia; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en dicho término les parará el perjuicio que haya lu -  
gar por tenerlo asi ma nd ad o  á solicitud de José Barman
Mendoza, de esta vecindad. j

Dado en Priego á 14 de Marzo oe 18^8.=—Juan Manuel 
C a ro .— Por mandado de S. S ., José García Calabrés.

D. Juan Manuel C aro , del Consejo de S. M ., su secreta
rio honorario y juez de prim era instancia de e^le paitido 
de Priego, provincia de Córdoba,Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso ' 
ñas, sin distinción de estado ni condición, que se ciean con 
derecho á la propiedad y adjudicación de los bienes-dotacion 
de la capellanía fundada en esta villa por Juan Fernandez 
del Campo y María Jiménez, vacante por m uerte de Don 
Agustín Carrillo, para que por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante se presenten á deducirlo en forma en 
este juzgado y escribanía del infrascrito en el preciso término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de es ta  provincia; en la 
inteligencia que de no hacerlo en dicho térm ino les pa
rará  el perjuicio que haya lugar por tenerlo asi mandado 
en auto de 20 del mes de Diciembre último á solicitud del 
caballero promotor fiscal de este juzgado.Dado en Priego á 1? de Febrero de 1848.===Juan Manuel 
Caro.— Por mandado de dicho señor, José García Calabrés.

D. Juan Francisco Alcalde, juez de prim era instancia de 
la Motilla del Palancar y su partido, que de ser asi y de 
hallarse en actual ejercicio el presente escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastian Frier- 
rez, alias Patarra, y á Faustino García, alias Bolengue, na
turales y vecinos de Villanueva de la J a ra , contra quien 
estoy procediendo criminalmente sobre quim era con los mo
zos del Castillejo la noche del 13 de Febrero ú ltim o , para 
que en el término de 30 d ias, que principiarán á correr 
desde el en que se inserte este edicto en la Gacela del Go
bierno de Madrid, comparezcan personalmente en este juz
gado ó se presenten en su cárcel nacional á defenderse de 
Jos cargos que les resultan; y si asi lo hicieren les oiré y 
adm inistraré justicia en cuanto la tuvieren, ó en otro caso 
se sustanciará y determ inará la causa en su ausencia y re 
beldía; entendiéndose los autos y demas diligencias con los 
estrados de la audiencia, y les parará el perjuicio que ha
ya lugar, sin mas citarles ni emplazarles hasta la sentencia 
definitiva inclusive.Dado en la Motilla del Palancar á 1? de Abril de 1848.=* 
Juan Francisco Alcalde.= Por mandado del Sr. juez , José 
María Huerta.

Doctor D. Isaac Bachiller y Jaram illo, juez de prim era 
instancia en propiedad de esta villa de lllescas y su partido, 
que de ser asi el infrascrito escribano de su número da fe.

Hago saber que para hacer pago á D. Juan Moral y O r- 
doñez, vecino de la villa y corte de Madrid, de cierto crédi
to de maravedís que le era en deber D. Antonio María de 
Cárdenas, difunto, y hoy su viuda é hijo m enor, vecina 
aquella de la villa de Ugena , se venden en pública subasta 
en esta mi audiencia el miércoles 10 del próximo mes de 
Mayo y hora de las once de su mañana en adelante los bie
nes que con sus respectivas tasaciones son á saber:

Una casa tahona sita en la población de Ugena entre las 
calles de la Flor y de la Lechuga, que consta de varias pie
zas, oficinas y habitaciones, tasado todo ello en la cantidad 
de 59,560 rs.Un torno de m adera para cerner la harina, en 1625 rs.

Otro id. de am ero para componer el trigo, en 600.
Una rueda de madera para moler trigo, en 1200.
Un arnal de madera en donde cae la harina , en 120.
Ocho tableros de madera , 200.
Dos piquetas para picar las piedras , 60.
Una tierra sita en jurisdicción de Torrejoncillo de caber 

nueve fanegas del marco de 400 estadales, linde otras de 
herederos de D. José de la Cabareda, apreciado cada esta
dal á 4 rs.Otra tierra en la misma jurisdicción al sitio del Calvario 
de dos fanegas, linde otra de Manuel José Alonso y otros 
notorios, tasado cada estadal á 6 rs.

Otra tierra en el mismo sitio de caber cuatro fanegas, que 
linda á saliente con el camino de Cubas y demas notorios, 
tasado cada estadal á 6 rs.

Y otra tierra en la propia jurisdicción y sitio de caber 
una fanega, linde tierras de D. José Montes y Felipe Diaz, ta
sado cada estadal á A rs.La persona que quisiere hacer postura lo verificará por 
la escribanía del que refrenda, que le será admitida cu 
briendo las dos terceras partes de su tasación.

lllescas 31 de Marzo de 1848.— Isaac Bachiller y Jara- 
m illo .= P or su m andado, Francisco Caballero y Lao.

PARTE NO OFICIAL.
N O TICIA S NACIO N A L E S

Olot 28 de Marzo.
El ingeniero civil de la provincia llegó á esta villa el 24 

con dos ayudantes, escoliado por el Sr. coronel de As torga

D. Diego de los RioS. Para dar la solemnidad debida al 
principio de los trabajos de la carretera, y al mismo tiempo 
una muestra de gratitud hacia S. E. el Capitán general de 
este ejército y principado, que con tanto interés m ira el 
bien de este pais y de sus habitantes, á quienes alienta y 
excita á interesarse por la paz con la esperanza de los be
neficios inmensos que puede ella derram ar sobre los pue
blos, fueron convocadas todas las autoridades, ayuntam ien
to y junta de carreteras, quienes, seguidos de" la banda, 
música y una compañía de Astorga, salieron de esta villa á 
las tres de la ta rd e , llevando delante las banderolas y pi
quete de ingenieros y detrás la población en peso.

Describir la alegría y entusiasmo de este pueblo es im
posible , y solo puedo decir que propietarios y braceros, fa
bricantes y tenderos, viejos y jóvenes, y hasta las señoras, 
pues no falló una siquiera, todos estaban contentos y no 
cesaban de prodigar bendiciones al ilustre general que tan
to bien les proporciona.

La línea de la carretera quedó ya trazada hasta las P re 
sas, y esta mañana van á m archar los ingenieros con una 
comisión de la jun ta de carreteras, escoltados por dos com
pañías, para continuar el trazado hasta San Estéban de Bas.

Parece que el coronel Rios irá á acompañarles hasta la 
cordillera del G rau, facilitándoles los datos que su conoci
miento del pais puede sum inistrar sobre la subida de San 
Miguel, Coll de Bracons y Tarafa.

La junta y ayuntam iento nombraron anoche una comi
sión que pasará inmediatamente á Barcelona á dar las gra
cias al Excmo. Sr. D. Manuel Pavía én nombre de toda esta 
comarca. No se habla aqui ni se trata de otra cosa mas que 
de la carretera y del benemérito general á quien ella se 
debe, cuyo busto se piensa colocar en el principio del pa
seo que dicha carretera formará á la salida de esta villa.

Repito á YY. que el entusiasmo de esta población está 
fuera de todo cálculo.

Sevilla 30 de Marzo.— (Del Independiente.)
En la noche del domingo último al lunes venian unos 

arrieros de Campanario, provincia de Extrem adura, á esta 
ciudad con una recua conduciendo trigo; y después de pa
sar la barca de Gantiílana, al sitio que llaman los Bajos, se 
les presentan dos ladrones arm ados, y haciéndoles las inti
maciones de costum bre, los infelices extrem eños, que no 
traian ni una mala escopeta, se entregaron, poniéndolos 
boca abajo , y quitándoles el poquillo dinero que tenian para costearse.

No contentos los ladrones con robar el dinero y las m an
tas, quisieron llevarse dos muios de uno de los arrieros, jó~ 
ven de 24 años, que como los demas ‘estaba haciendo el 
muerto boca abajo; mas al ver que uno de los ladrones da
ba el pie al otro para montarse en una de sus caballerías, 
se levantó, y afianzando al que quedó en el suelo , se apode
ró de^ él tirándolo á t ie r ra , lo q u e , visto por el que estaba 
montado, disparó su escopeta al valeroso extremeño; pero 
la Providencia en aquel instante decisivo lo libró no hacién
dole el tiro mas que agujerearle un lado de la chaqueta, 
pues le pasó la bala por debajo del brazo, dando en el hom 
bro al otro ladrón con quien estaba en lucha, rompiéndole 
ia c lavícula, quedando por consiguiente vencedor el valiente arriero.

El resultado fue la herida y prisión de un ladrón que ha 
sido conducido á esta ciudad, habiéndose escapado á pie el 
que estaba montado en el mulo, el cual tam bién, sin em
bargo de tener arm as, luchó con el otro arriero que lo te— 
nia ya preso, sin mas recurso que su valor y el no ser m e
nos que su compañero; pero la necesidad de auxiliar á este 
para que no se escapase el ladrón h e rid o , hizo que el otro 
se fugara.

Barcelona 30 de Marzo. — (Del Fomento.)
Ha venido Real orden para reparar la muralla de tier

ra en la parte desmoronada, y la Real concesión para cons
tru ir almacenes en los Estricadors, junto á la Puerta Nueva.

Llegó ya la aprobación del plano propuesto por el Exce 
lentísimo señor Capitán general para la formación de un 
parterre de 100 varas de extensión , contaderas desde la 
rampa de la muralla del Mar hasta la calle trasversal que 
debe formarse entre este jard ín  puesto al nivel de dicha mu
ralla , y las casas particulares que se construirán en lo res
tante del ex-convento de Franciscanos sobre los solares ya 
rematados , y los que van á enagenarse inmediatamente en 
pública subasta. Este proyecto se realizará sin retardo como 
otro de los medios escogitados para proporcionar trabajo.

Tenemos entendido que desde mañana formará parte del 
vestuario de los presidiarios un casquete colorado.

Como complemento del portillo de A tarazanas, cuya 
abertura se concedió hace tiempo por el Gobierno de S. M., 
acaba de otorgarse igualmente la formación de un em bar
cadero en aquel sitio. Con tantas obras públicas de inm e
diata ejecución, no hemos de temer que falte ocupación á 
ios brazos sobrantes por la actual crisis industrial, y en 
ello vemos demostrada la incesante solicitud de nuestras 
autoridades.

El vapor de guerra Lepanto á su regreso de Valencia ha 
traído quintos para los regimientos de caballería de Sagun- 
to y Santiago.

lian llegado á esta capital el diputado de provincia por 
Tarragona D. Juan Anguera, que junto con D. Francisco de 
Ferrer, por Barcelona,!). Alejandro Soler, por Gerona, Don 
Manuel Fuster Arnaldo, por L érida, van á ocuparse en la 
realización del plan general de carreteras trasversales bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. capitán general.

Sevilla 31 de Marzo.—-(Del Independiente.)
Eran las cuatro y veinte minutos cuando el Excmo. * 

limo. Sr. arzobispo de esta diócesis entraba por la puert 
de San Fernando, cortejado por las autoridades superiores 
de la provincia y las diputaciones de ambos cabildos, que 
habían salido á recibirlo. Un fuerte destacamento de ca
ballería cerraba la marcha del acompañamiento.

El prelado, antes de p asa rá  su palacio, se dirigió á la

catedral, á cuya puerta se hallaba el cabildo eélesiSstico, 
que procesionalmente lo acompañó al altar mayor, donde 
después de orar, se dirigió á la capilla de nuestra Señora 
de la A ntigua, saliendo en seguida para su alojamiento.

A pesar do que la tarde estaba lluviosa, hubo bástante 
concurrencia que llenaba el espacio que hay desde la puer
ta de San Fernando á la iglesia metropolitana.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

ALEMANIA.
H a m b u r g o  28 d e  m a r z o .— -(Del Boersenhalle.)

El Rey de Prusia ha dirigido la siguiente carta al duque 
de Schleswic-Holstein-Augustemburgo:

Sr. d u q u e : En respuesta á vuestra carta de este dia, 
concerniente al estado amenazador de los ducados dé Seh- 
leswic-Holstein, os declaro lp que sigue: Me he declarado el 
protector de la causa alemana el dia del peligro, no para 
usurpar el derecho de otro, sino para m antener, según mis 
fuerzas, tanto dentro como fuera, el órden de cosas existen
te. Entre estos derechos cuento el de los ducados de Schle^- 
wic-Iiolstein, el cual se halla establecido en las proposiciones 
que en nada afectan á los derechos del reino de Dinam arca, á saber: *

1.° Que los ducados son Estados independientes.
2.° Que son Estados íntimamente ligados entre sí.
3.° y último. Que la raza masculina reina en los ducados.

En este sentido es como me he explicado en la Dieta^ y 
en tal estado de cosas estoy dispuesto, con arreglo á la re 
solución déla  Dieta del 17 de Octubre de 1846, á proteger 
los ducados de Schleswie-Holstein contra cualquier ataque 
de usurpación que contra ellos se intente.

Creo que la nacionalidad de los ducados no se halla sé -  
riamente amenazada; mas si asi fuese, estoy convencido de 
que mis aliados de la Confederación germánica > acudirían como yo á protegerla.

Recibid & c.=F irm ado.=Federico  GuilIermo.=Berlin 24 de Marzo de 1818.
GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  29 d e  m a r z o .— [Del Globe.)
Ayer tarde se recibieron en el G reen-m an (el hombre 

verde) un crecido número de jefes obreros, empleados en 
los caminos de hierro de Francia, y que por consecuencia 
de la última revolución han sido espulsados del pais. La 
reunión tenia por objeto adoptar los medios mas adecuados 
para obtener la indemnización de los perjuicios qué se les 
han irrogado. Baste decir que la mayor parte de dichos tra
bajadores habían sido solicitados para ir á Francia á fin de 
em prender varios trabajos en las líneas de caminos de hierro 
en épocas determinadas, y mediante estipendios proporcio
nados á su habilidad ; que muchos solo habían cumplido con 
una parte de sus empeños; que otros no han sido pagados 
por los trabajos que habían concluido, y que todos han ¡su
frido pérdidas considerables por el sacrificio de sus mUé— bles, utensilios &c.

Inútil seria detallar los actos de violencia , dé brutalidad 
y aun amenazas de muerte que estos desgraciados han te
nido que sufrir por parte del populacho. En la mayo* parte 
de los casos las autoridades no han podido poúér un frého 
á su ferocidad. Una carta de Tours del iO refiere que la no
che anterior la m uchedum bre acometió la casa Braüdéy, 
gritando que querían cortar la cabeza á todos los ingleses. 
Mr. José Matcher, que últimamente se hallaba én el camino 
de hierro de T ours, ha confirmado tan odiosos detalles.

Se acordó por unanimidad dirigir una memoria al Mi
nistro de lo Interior, acompañada de una nota de la pérdida 
sufrida por los obreros ingleses, rogándole intervenga con 
el Gobierno francés para obtener la reparación de las pér
didas que han sufrido.

Ademas de los sacrificios que han hecho abandonando 
los buenos jornales que ganaban en Inglaterra, sus pérdi
das en jornales no satisfechos ascienden á 3000 libras es
terlinas. Todos han salido de Francia sin recursos * de todo 
se les ha despojado menos de su industria.

FRANCIA.
P a r í s  28 d e  m a r z o .—(Del Diario de los Debates.)

Se lee en la Independencia belga:
Sabemos que la noche anterior, antes que la legión belga, 

procedente de Paris, llegase á la fron tera, Mr. Delescluce, 
comisario general del Gobierno provisional en el departa
mento del Norte, dió un paso con las autoridades belgas 
á propósito para consolidar, si fuese necesario, nuestras 
buenas relaciones con la Francia. Trasladóse á Quievraiñ, 
acompañado de varios empleados franceses, para participar 
por sí mismo el próximo arribo de Jos convoyes qué éoü*- 
ducian á los emigrados, y para ponerse de acuerdó sóbro 
este punto con los agentes ae nuestro Gobierno.

En la entrevista protexló en nombre del Gobiernú pro
visional sus deseos ae no coadyuvar en lo ma£ mínimo á 
nada de cuanto pueda alterar las relaciones de amistad qué 
existen entre la Bélgica y la Francia.

Propuso las medidas que debían adoptarse para disipar 
las inquietudes que hubieran podido concebirse. En uáá 
palabra, ha dado cuantas pruebas dé córtesía, de buena 
voluntad y de intenciones amistosas podían apetecerse por 
parte de los agentes belgas.

El proceder de Mr. Delescluce, proceder que en máhérá 
ninguna se esperaba, y á lo que nada le obligaba siho el 
deseo de dar al Gobierno belga una prueba de las leales iñ* 
tenciones que abriga el Gobierno provisional de F rancia, nó 
puede menos de producir el mejor efecto en las poblaciones 
de nuestras fronteras, al mismo tiempo que manifiestan el 
tacto y la rectitud de los sentimientos que animan al comi
sario general del departamento del Norte.

N O TIC IA S V A R IA S.
A continuación insertamos unos ligeros apuntes biográ

ficos del Excmo. Sr. arzobispo de Burgos, óuyá hk
ocurrido hace cuatro dias:



El Excmo. é limo. Sr. D. Ramón Montero, arzobispo de 
Burgos, Senador del re ino ,  caballero gran cruz de la Real 
orden americana de Isabel la Católica, prelado doméstico de 
su S an tidad ,  asistente al solio pontificio & e., había nacido 
en F u e n c a r r a l .  provincia de Madrid, el I? de Setiembre 
de  1777; fue hecho abad  de la insigne iglesia colegial p a r 
roquial de la Santísima Trinidad del Real sitio de San Il
defonso, y preconizado en Roma arzobispo de Ilierópolis 
in p a r tib u s , en 13 de Marzo de 1826, consagrado en 14 de 
Mayo del mismo año , trasladado al obispado de Coria 
en 14 de Marzo de 1830, y al arzobispado de Burgos en 4 
de Octubre de 1847, habiendo tomado el palio en 1? de 
E nero  de 184 S.

 Mis i o n  e r o  s. == H é aqui los nombres de los religiosos-
dominicos , que con destino á las misiones que la p ro 
vincia del Santísimo Rosario, orden de pred icadores ,  tiene 
en las islas Filipinas y reinos de China y T onk in ,  se em 
barcaron en la fragata Victoria, su capitán D. Manuel San 
Juan ,  que salió de la bahía de Cádiz el 7 de Marzo de 1848 
p a ra  Manila : R. P. Fr. Francisco Roy ; R. P. Fr.  Juan BaU' 
lista Reig; R. P. Fr. Segismundo R iera :  R. P. Fr.  Melchor 
García San P e d ro ;  Fr. Juan Matabacas.

 Ha llegado á Barcelona el artista español O. Adolfo G i-
ro n e l la , que acaba de ser aplaudido en varios teatros de 
I t a l i a , en los cuales ha cantado en la clase de prim er b a r í
tono absoluto.

 La señorita Coceo, tan conocida en las sociedades fi
larmónicas de la c o r t e , acaba de alcanzar un  gran  triunfo 
en el p r im er teatro de A nda luc ía , entusiasmando en el aria 
del p r im er  acto de la Sonnámbula á los dilettanti sevillanos, 
con los que  en su debut no habia sido tan afortunada.

 Del Diario de Sevilla tomamos lo siguiente:
Ayer á las diez y inedia de la mañana se suicidó nn 

hom bre en la Alameda que existe entre la puerta de Car- 
mona y la de la Carne, aplicándose dos pistolas á las s ie 
nes,  después de encender su cigarro puro. Avisado el co
misario se le reconoció, y se le halló un papel que decía:

tMe mato porque quiero: razón que convence á todo el 
m u n d o .= J u a n  Royo.»

Este desgraciado estaba vestido decentemente, y llevaba 
una gasa en el sombrero: ignoramos la causa que lo im p e-  
lió á privarse de la existencia.

 En la mina denominada T err ib le ,  sita en térm ino de
Belmez, en la provincia de Córdoba , se ha descubierto una  
capa de ulla bituminosa de excelente calidad y de una 
considerable potencia.

 Mr. Lapointe, ingeniero civil, ha imaginado un a p a 
rato propio para m edir  el producto constante ó variable
de una corriente de agua. Esta m e d id a , que es tan im p or-  

. lante para  la apreciación de los motores hidráulicos y para  
la solución de una infinidad de problemas industria les ,  ofre
cía grandes dif icultades, y aun no se habia obtenido un 
éxito completo, á pesar de los esfuerzos de los mas hábiles 
ingenieros. El aparato de Mr. Lapointe acaba de ser e s tu -  

. diado con sumo esmero por Mr. Morin, que sobre él acaba 
de presentar una memoria á la academia de ciencias.

Concluye esta memoria con las reflexiones siguientes:
El tubo medidor de Mr. Lapointe da inm edia tam ente  y 

sin otra operación el volumen de agua corrido. El uso de 
este instrumento es sumamente cómodo, y proporciona un 
medio rápido y bastante exacto para  m ed ir  la corr iente  de 
agua.

 Existen en el reino unido 180 minas de plomo p ro 
ductivas.

En 1845 se obtuvieron 76,641 toneladas de mineral 
de plomo, y  73,094 en 1846.

Las importaciones fueron en 1843, 2775 toneladas; en
1844, 3058; en 1845, 5209; y en 1846, 7862. E n  184-3 as
cendieron las exportaciones á 14,610; en 1844, á 14,697;
1845, 10,485; 1846, 6421.

 Mr. Montgomery de Johnstone ha inventado un freno
automotor para  los caminos de h ie rro ,  cuyo modelo ha p re 
sentado en la galería del comercio, en Glasgow. Este freno 
se ha probado con el mejor éxito pa ra  bajar una pen d ien 
te de siete milésimos: los carruajes  se p araban  rep en t in a 
mente sin producir  el menor choque sobre ninguna de Jas 
partes  del convoy.

 Mr. Dujardín , de Lila , ha comunicado á la academ ia
de ciencias de Paris el resultado de un experimento de te
légrafo eléctrico que ha ejecutado entre  Lila y Amiens. El 
telégrafo ha funcionado sin pila de Volta por medio de una 
bater ía  magnético-eléctrica, puesta en su sp e n so , compuesta 
de  tres im a n e s , dando los mejores resultados. En todo el 
experim ento ,  que ha durado mas de hora y media ,  solo se 
ha  empleado uno de los imanes de la ba te r ía ,  po rque  se 
ha  reconocido que la batería en tera  tenia mas fuerza que 
la conveniente y necesaria,

 Según el Moniteur Belge, en el año 1847 no ha ocur
rido en el reino ningún accidente en las calderas y m á q u i 
nas de vapor.

 « C a m i n o s  e n  F r a n c i a . C a r r e t e r a s  e s t r a t e j i c a s . =  Desde
el año 1838 acá se han invertido en su construcción 63.327,000 
francos. Su conservación ha costado otras sumas.

Idem departamentales. E n  el año 1844 pasaba su longi
tud  de 7,756 leguas españolas. Dos años antes importaba su 
conservación mas de 45 millones de  reales.

Idern vecinales. En el año 41 habia  concluidas 3230 le
guas. En los años 37 al 42 se gastaron 923.278,210 r s . , y en 
el 41 se destinaron 202.713,094 rs. para  su  conservación.

Idem reales. E n  el año 43 e ran  de 6163 leguas españo
las , de las que 651 eran  em pedradas.

En  el año 44 se gastaron en su conservación 82.286,569 
reales, á 16,983 por legua de las em pedradas ,  y á 12,769 por 
las otras.

Desde el año 1831 al 46 se aplicaron para  esta clase de 
vias 2,303.202,800 rs.

 Sobre la fabricación del ácido sulfúrico, y su eoncen-
trácion hasta los 66 grados Baum é, sin cámara de plomo ni 
caldera de p la t ina ,  por Mr. Sehueiden.

Asegura el autor que  haciendo uso de la p ied ra  pornez, 
como cuerpo po ro so , se llega á convertir  direc tam ente  el 
ácido sulfuroso en ácido sulfúrico, haciéndose de consiguien
te muy sencilla y económica la fabricación del ácido sulfú
rico del comercio. .

Este procedimiento se funda en un principio establecido 
hace ya mucho tiempo por Dabereiner , y que consiste en la 
condensación de los gases por la acción de las superficies 
de los cuerpos sólidos. El empleo de los cuerpos porosos no 
puede menos de facili tar la combinación , toda vez que  las 
superficies son mas ex ten sas ,  y se conserva mejor en los 
poros la elevación de tem pera tura  : en una p a lab ra ,  sucede 
aqui con el ácido sulfuroso y el oxígeno lo que con el h idró
geno y el oxígeno en la esponja de platina del briquet de gas. 
Creemos pues que este procedimiento será  e x a c to , y  que 
se podría obtener un  resultado análogo por la intervención 
de los líquidos.

 El ingeniero civil francés Mr. Degousié ha proporc iona
do á la c iudad de Venecia hermosas fuentes artesianas, 
bien inestimable para  una ciudad cuyas aguas potables 
consistían en las l lovedizas, recogidas en 144 cis ternas p ú 
blicas, y 1990 part icu lares ,  y en las que tra ian  d ia r ia m en 
te un crecido núm ero  de barcas de uno de los canales de 
Brento. Desde 1825 á 1830 el Gobierno austríaco m andó h a 
cer varios ensayos p a ra  Obtener aguas artesianas sin éxito, 
hasta que  Mr. Degousié, después de h ab e r  exam inado  el 
te r r e n o , propuso ejecutar la operación á su cuenta y  riesgo. 
El contrato se concluyó á 1? de Febrero  de 1846, y al fin 
del mismo año saltaba el agua en la plaza de Santa María 
Formosa desde una p rofundidad  de 83 varas .  A principios 
de 1847 se comenzó una  segunda perforación en  la plaza de 
San Pablo, y el 15 de Abril una nueva  colum na de agua 
a r tes iana ,  que subía  desde la profundidad de 81 v aras ,  se 
elevaba cuatro sobre el nivel det suelo, y brotaba 425 
azumbres por minuto. A esta fecha cuenta Venecia seis 
fuentes artesianas , y se encuentran  m u y  adelantadas las 
perforaciones de otras tres  mas.

 Ayer por la m añan a  en una obra de la calle de F u e n 
carral cayó un albañil de un andamio rompiéndose una 
pierna y estropeándose todo el rostro. Inm edia tam ente  fue 
llevado en una camilla al hospital general .

-De los partes  rem itidos por la in tervención  principal 
de arbitrios municipales resulta que han  entrado en el dia 
de an teayer  po r  las puertas  de esta capital las can tidades 
de los artículos que á continuación se e x p r e s a n :

2,553 fanegas de trigo.
559 de h a r in a  de id.

9,394 libras de pan  cocido.
7 4 i  carros d e  carbón.

94 cargas de id. en caballerías mayores.
412 en  caballerías menores.

86 vacas,  que componen 35,746 libras de peso.
318 carneros,  que hacen  9,254 libras.

75 cerdos.

 De la A urora  de Matanzas (Habana) tomamos lo siguiente:
El general Tomas Pulgar. (Tom Pouce.) Hemos tenido el 

gusto ele recib ir  la visita de  despedida que hizo á nues tra  
redacción el diminuto y gracioso Tomasillito. Se mostró 
muy complacido el largo rato q ue  estuvo viendo t r a b a ja r  
las prensas y á nuestros cajistas; pero lo que le agradó s o 
b rem anera  fue un  famoso garrafón de melado y una  rued a  
de tabaquitos superiores de  dos pulgadas de l a rg o , que  en
tre  otras cosas regalamos al generalito. Al momento encen 
dió uno de ellos, y era de v e r  la gracia con que lo fum aba 
subido en una mesa delante del espejo, recreándose  en ver 
ascender el hum o en espiral y en contem plar su microscó
pica figurita.

Tam bién ha visitado á muchas familias de esta ciudad, 
que lo han  colmado de besos y regalos bonitos y costosos. 
E n  la noche del v iernes dic> su últ ima exhibición en el tea
tro p r in c ip a l , y á pesar de que era la sexta vez que  se 
mostraba en este punto ,  una  num erosa  concurrencia  llena
ba su recinto, y  aplaudía  llena de admiración y de conten
to á esta m in ia tu ra  viviente que se le p resen taba  bajo la 
forma de u n  perfecto Napoleón, de  Federico el g rande en 
su decrep itud  y  de montañés de Escocia. En fin , Tomás 
Pulgar ha marchado á la Habana en el vapor Habanero, de 
jando  aqui largos recuerdos de  sus gracias y de sus 28 p u l
gadas de es ta tu ra ;  siendo m uy  probable  que  tanto él como 
su empresario no se olvidarán de Matanzas por la acogida 
que en ella han ten ido ,  pues los regalos hechos al general 
en elia pasa su valor de 2000 p e s o s , y de 4000 el p roducto  
líquido de sus exhibiciones.

Señores redactores  de la Gaceta.= M a d r id  3 de Abril 
de 1848.

Muy señores nuestros y de la m ayor consideración: Al 
acom pañar  á VV. la segunda hoja de nuestro  A tlas ,  nos 
tomamos la l ibertad  de suplicar á VV. in se r ten  en su ap re -  
ciabie periódico la manifestación siguiente:

«Desde la fecha en que  publicamos nuestra  p r im era  hoja 
de M a d r id , g randes obstáculos han  re ta rdado  la marcha  
regular de nuestra  ob ra :  habíamos acum ulado en un  p r in 
cipio p ara  esta p rim era  plancha todos los medios suscepti
bles de un  adelanto ráp ido ,  y suspendido otros trabajos que 
necesariam ente  debieron re trasarse  por aquellas  frecuentes 
interrupciones. Siete á ocho meses son precisos para  p re 
sentar concluida cada una de nuestras  hojas; y d eb ien 
do emplearse en ellas mas de cuatro personas distintas p a 
ra cada uno de los géneros del trabajo , forzoso es que la 
m archa  sea pesada y lenta, y que  suceda que  para con
cluir aquellos con regularidad hayan  de tenerse  otros 
muchos empezados. Este es el estado en que ahora nos en
contramos; v aun qu e  conocemos que nada  basta para  a te 
n u a r  siquiera  nuestros e r ro res ,  por haber  creído que po
dríamos dar  principio mucho antes á regularizar la re p a r 
tición de nuestros mapas, parécenos que podrá servirnos de 
alguna disculpa el orden actual de nuestros traba jos ,  que 
expresaremos brevem ente. Pero antes indicaremos otras dos 
consideraciones que han  contribuido igualmente p a ra  r e t a r 
d a r  nuestra  publicación. Para  empezarla habíamos montado 
nuestros talleres; mas si bien estaban practicados los ensayos 
en pequeña escala, nunca se hab ían  podido verificar en 
g randes p lanchas como las empleadas en nuestra  obra: de 
aqui el reconocimiento sucesivo de muchas faltas en los p r i 

meros arreglos,  cuya corrección ha sido después m uy larga 
y no poco costosa: carecíamos tam bién de algunos elementos 
p ara  su debida  perfección; y  si bien contábamos reun idos  
en  b r e v e , no nos ha sido dado alcanzarlos todavía.  La m á 
quina del plegado de los mapas por otra parte  se habia  he 
cho ap re su radam en te ,  porque, como dijimos en nuestro  pros
pecto, la idea de darlos al público de esta m anera  nos ocur
rió m u y  pocos dias antes de empezar la estampación de la 
p r im era  hoja.

Ademas del retraso á que  han  dado lugar las causas re 
feridas , lo han dado asimismo para  que  nuestros ensayos 
adolezcan de algunos defectos que  somos los primeros á r e 
conocer. E n  el grabado princ ipa lm en te ,  hecho desde lue^o 
para  com prender  muchos detalles y por un  nuevo sistema 
topográfico, se encontraron grandes dif icultades, algunas de 
las cuales se h an  mejorado en la segunda hoja que^hoy r e 
part im os,  y  en las de Guipúzcoa y Canarias que  se hallan 
grabadas. Sin em bargo ,  lo decimos frecuentem ente; todavía 
no llenan nuestros deseos, y asi nos apresuram os á m an i
festarlo, al propio tiempo que  anunciam os el medio adopta
do para conseguir la mayor herm osura  y claridad. Este es 
ei de emplear el acero en lugar del cobre ; y au n q u e  sea 
bastante  mas costoso el grabado en el segundo metal no 
hemos vacilado en sus titu ir lo ,  deseosos de" cum plir  con ei 
público. La hoja del plano topográfico de M a d r id , que muy 
pronto estará te rm in ado ,  manifestará ,  no lo dudam os la 
ventaja  de este cam bio, y todavía se h a rá  mucho mas 
ostensible cuando  se publiquen  las otras de acero que ya 
están em pezadas, y que, siendo de provincias, se rv irán  mas 
bien de comparación con las cuatro referidas de Madrid 
A lava ,  Guipúzcoa y C an a r ia s ,  únicas que  h ay  de cobre’ 
habiendo inutilizado otras dos que  ya se hallaban comenza
das. Las de acero en que  se trab a ja ,  y que  se irán  conclu
yendo sucesivamente p ara  poderse publicar en todo el p re 
sente año, son, adem as del plano de M adr id ,  las provincias 
de Gerona , Segovia, Barcelona, Castellón de la P lan a ,  Cá
diz y  Pontevedra  ; y  á m as de estas p rocurarem os dar á 
principios del año próximo una hoja de cada uno de los an
tiguos reinos de E x t r e m a d u ra ,  L eón ,  Murcia y Aragón 
que son los únicos de que  no habrem os publicado provincia 
alguna en el ano de 1848, con lo cual creemos que nuestra 
obra  podrá  ser  conocida en todo el territorio  de la Penínsu
la. Igualmente publicaremos en el próximo año una hoja del 
m apa de las islas Fil ip inas,  mapa que ha  sido formado úl
timamente en g rande  escala, y que  el Gobierno ha cedido 
á nuestra  empresa sin excitación a lguna, con el objeto de 
que la publicación se hiciera con la m ayor b revedad  y p e r
fección, ai paso que  con la posible economía; pues em p ren 
dido por su cuenta este traba jo ,  h u b ie ra  costado grandes 
sumas á la nación, como costó el g rabado  de la isla de Cuba »

Nos repetimos de VV. atentos y SS. Q. S. M. B .= P a sc u a l  
Madoz.— Francisco Coello.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 3 de A bril á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al po rtador del 5 por 400 , 43 al contado. 
Idem idem del 3 por 100, 21 V 4 y 21 V 2 al contado. 
Vales Reales no consolidados, 7 al contado.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 43 pap. P a r is ,  5 din.

A lican te ,  1 b. Málaga, 2 */2 b.
Barcelona á ps. f s . , 3 din. b. S a n tan d e r ,  i  */4 id.
Bilbao, 2 4/ 2 b. Santiago, par.
Cádiz, 5 b. Sev il la ,  3 V 2 b.
C oruña, 4 id. Valencia, 2 id.
G ranada ,  1 din. b. Zaragoza, 4 id.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
EMPRESA DE LA CARRETERA DE PAMPLONA A FRANCIA

P O R  BAZTAN.

Los tenedores de las acciones emitidas en Abril de los 
años 1843 á 1847 inclusive, se se rv irán  p resen ta r  con su 
correspondiente carpeta  los cupones pagaderos en 4.° (del 
corriente en casa del Sr. D. Joaquín  de Fagoaga , comisiona
do por dicha em presa ,  que vive plazuela del Angel, núm e
ro 47, donde se verificará el pago de sus importes desde las 
once de la m añana  hasta las dos de la ta r d e ,  todos los dias 
no festivos. \

E n el establecimiento de minas de Linares se han  pues
to á la venta pública desde 4.° del actual los géneros plomi
zos, cuyas clases y precios á continuación se ex p re sa n :

A lcohol, hoja 7 rs. arroba.
Plomo de p rim era  41 id.
Idem de segunda 4 0 id.
Municiones 124 id.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía . — Bruno 
el tejedor, comedia en dos actos.— Baile naciona l .— Las espo
sas vengadas, pieza en un  acto.— Baile nacional.  — Las Ira -  
mas de G andía , juguete cómico en un acto.

INSTITUTO. A las ocho de la noche. — El pacto con Sa
tanás , comedia n u e v a ,  en verso y en cuatro ac tos .— Baile 
nacional .— Los celos del tio M acaco, pieza en un acto.

CIRCO. A las ocho de la noche.—Ultima representación 
del [Hablo á cu a tro , aplaudido baile en tres  actos.


